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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 50/2022, de 25 de mayo, relativa a las convocatorias de ayudas dirigidas a personas 
con problemas de movilidad y sobre la utilización del conocido como Bonotaxi

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 25 de mayo de 2022, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 50/2022, de 25 de mayo, relativa a las convocatorias de ayudas dirigidas a personas 
con problemas de movilidad y sobre la utilización del conocido como Bonotaxi.

1. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a resolver, a la ma-
yor brevedad posible, las solicitudes pendientes de la convocatoria para 2022 de las ayudas 
dirigidas a personas con problemas de movilidad, para la utilización del servicio de taxi como 
medio alternativo de transporte (conocida como Bonotaxi).

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a que, con vistas 
a las convocatorias para 2023, proceda a la revisión de las tablas que contienen los límites 
económicos que se toman como referencia para el cálculo de la capacidad económica y de la 
valoración que se hace de la unidad familiar, tanto de ayudas individuales dirigidas a perso-
nas que tengan reconocida la situación de discapacidad y a menores de cero a seis años con 
trastornos del desarrollo, como de ayudas dirigidas a personas con problemas de movilidad, 
para la utilización del servicio de taxi como medio alternativo de transporte (conocida como 
Bonotaxi).

Vitoria-Gasteiz, 25 de mayo de 2022

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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